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do en que en ningún caso y por ningún motivo, los acuerdos alcanzados y los
resultados obtenidos en virtud del presente instrumento, podrán afectar los
derechos individuales y colectivos de los trabajadores consagrados en el Artí-
culo 123, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y su Ley reglamentaria.

OCTAVO (Diálogo Social).- A solicitud del patrón, sindicato y/o trabajadores,
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá intervenir en calidad de ami-
gable intermediario, para atender dudas, brindar asesoría técnica o coadyuvar
a la interpretación de lo pactado en los convenios de productividad.

NOVENO.- Para convenir el esquema de productividad, que será un Acuer-
do Marco, el patrón, el sindicato y/o los trabajadores determinarán las áreas
de interés, y procurarán referirse prioritariamente a: desarrollo de capacida-
des laborales y empresariales; mejores prácticas operativas; innovación y
eficiencia tecnológica; mejor calidad; reducción de costos y mermas; la
seguridad e higiene para los trabajadores; clima laboral y trabajo en equipo;
cuidado del medio ambiente y competitividad.

Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, señaló que
el acuerdo firmado hace un año tuvo su origen por una iniciativa del Presi-
dente de la República a fin de renovar y procurar el diálogo social, como una
herramienta para la transformación del sector laboral del país.

Pues siempre es necesario que se mantenga un diálogo social abierto,
respetuoso y equilibrado, pero también eficiente; dando lugar a un ejercicio
de interlocución seria y con resultados concretos, dijo, y añadió que con el
Acuerdo Nacional para la Productividad Laboral, el movimiento obrero orga-
nizado, el sector empresarial y el Gobierno Federal, promueven la adopción
de políticas y herramientas para incrementar la productividad en los centros
de trabajo, y así distribuir equitativamente sus beneficios.

El Acuerdo coloca a la productividad laboral como una prioridad compartida,
pues contribuye para la competitividad de nuestra economía, permite la via-
bilidad sustentable de la empresa y la generación de riqueza, favorece la
preservación de empleos, y también mejora el ingreso de los trabajadores,
con instrumentos efectivos y medibles.

Un buen ejemplo de productividad y diálogo social son: el INFONAVIT, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, la Comisión Federal de Electricidad,
el sector azucarero, el sector textil, Teléfonos de México, la industria quími-
ca y petroquímica, entre otros, pues han dado un paso adelante en sus
respectivos contratos colectivos de trabajo, en sus contratos ley y en acuer-
dos paralelos en pro de la productividad y la viabilidad financiera de sus
centros de trabajo.

El Acuerdo Nacional, además de dar una definición de la productividad labo-
ral formulada por consenso, así como un decálogo con los principios a se-
guir y en los que se sustenta, cuenta con una red nacional tripartita, con
una réplica en cada estado de la república.

Esto llevó a una transformación dentro de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, y de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral.
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La información estadística en materia de productividad,
está disponible para cualquier persona interesada, de
forma gratuita y con una actualización periódica a tra-
vés del INEGI, que es la institución encargada de elabo-
rar y poner a disposición de los interesados este tipo de
datos.

Además de las estadísticas, permite consultar metodo-
logía y experiencias internacionales que pueden enri-
quecer las ideas de quien las consulta.

También puede acceder a una calculadora para elaborar
un diagnóstico personalizado que le permite hacer una
autoevaluación sobre productividad, tomando en conside-
ración la rama o sector de la economía al que pertenece.

Este diagnóstico se puede comparar a nivel nacional e
internacional, con empresas de la misma rama indus-
trial, para darle una idea detallada de dónde se encuen-
tra y le proporciona datos útiles para que eleve su pro-
ductividad, con el objetivo de que sea más competitivo.

Uno de los elementos que más ha destacado el Acuer-
do Nacional para la Productividad Laboral es el diálogo
social, pues a través de él, no sólo se hace posible el
equilibrio entre los factores de la producción y el
invaluable valor de la paz laboral; sino que ofrece
novedosas herramientas para el bienestar colectivo.

Como nuestro país necesita más y mejores empleos,
es necesaria la participación de todos para lograr la pro-
ductividad, pues sólo así se logrará que la economía
crezca, que se genere la riqueza y se mejore el ingreso
de los trabajadores en forma sostenida.

Cabe destacar que mediante una negociación perma-
nente con los gobiernos de las entidades federativas,
se han celebrado Acuerdos Estatales para la Producti-
vidad Laboral, que constituyen réplicas del Acuerdo Na-
cional.

Se han firmado Acuerdos entre los sectores productivos
y gobiernos estatales en Campeche, Colima, Durango,
Morelos, San Luis Potosí y Tabasco.

Pero aún faltan cosas por hacer en materia de producti-
vidad.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social señala que
la Ley Federal del Trabajo vigente sólo hace referencia

en tres ocasiones al concepto de productividad y ningu-
na al de competitividad.

Porque su última modificación de fondo se realizó en
1970, en un entorno económico y social diferente al que
se vive actualmente, lo que explica la falta de esos con-
ceptos.

Sin embargo, la manera en que se mueve la economía
mundial en esta época obliga a hacer modificaciones
que consideren a la productividad, la formación y la ca-
pacitación de los trabajadores, como elementos indis-
pensables para el crecimiento nacional.

Es por eso que el Proyecto de Ley Federal del Trabajo
se refiere a estos puntos de una manera muy especial,
destacando la importancia de la productividad y la capa-
citación, para alcanzar la competitividad y el incremen-
to de los salarios, en los siguientes términos:

• La importancia de establecer mecanismos que per-
mitan acuerdos y sistemas para medir el incremento
de la productividad en las empresas y la distribución
equitativa de sus beneficios.

• Que en las empresas con más de 50 trabajadores,
se constituyan Comisiones Mixtas de Productividad,
Capacitación y Adiestramiento integradas por patro-
nes y trabajadores para, entre otras cosas, vigilar el
cumplimiento de los acuerdos de productividad.

• Así mismo, suprimir el escalafón ciego, a efecto de
privilegiar la productividad, e

• Incorporar la multihabilidad obligatoria, como meca-
nismo para incrementar la productividad y los ingre-
sos de los trabajadores.

Un aspecto fundamental del Acuerdo Nacional para la
Productividad Laboral, durante su primer año, ha sido
fomentar la cultura de la productividad, por lo que se han
otorgado cursos y apoyos mediante instituciones edu-
cativas.

Esta tarea continuará y se hará permanente para lograr
alcanzar la competitividad que el país necesita en las
diversas ramas industriales.
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Estela Méndez

¿Podemos ser
más productivos?

En todo trabajo es posible
medir la productividad

do hablamos de premios confundimos a los trabajadores
y muy acertadamente los patrones nos dicen: “no puedo
dar un premio porque lleguen temprano, no puedo dar un
premio porque no falten, ni voy a dar un premio porque
produzcan más”; porque a final de cuentas los patrones
dicen: “y a mi cómo me van a premiar si pago a tiempo los
salarios, si pago a tiempo el aguinaldo”.

¿Es posible medir la productividad de
los trabajadores en

cualquier área o actividad?

R. Todo, desde mi particular punto de vista, es medible.
Desde hace muchos años se ha pretendido que los sa-
larios estén muy estrechamente vinculados a la produc-
tividad, pero es necesario que los sindicatos y los em-
presarios nos sentemos para establecer los criterios con
los que vamos a medir la productividad para, entonces,
poder darle un valor a la unidad de trabajo.

Pagar estímulos de productividad es una manera de
equilibrar el salario de los trabajadores, pero hay que
establecer los criterios en que se va a medir esa pro-
ductividad: por cantidad y por calidad, y después de
esto definir cuánto vale ese esfuerzo extra. Así lo dijo
Rodolfo Gerardo González Guzmán, Secretario Gene-
ral de la CROM durante una entrevista exclusiva para la
revista “Mundo del Trabajo”.

¿Cómo pueden asignarse
los estímulos de productividad

a los trabajadores?

R. Me parece que los estímulos se tienen que dar con
base en la productividad y ésta debe ser en volumen y
en calidad.

Es más acertado llamarlos estímulos de productividad,
de asistencia y puntualidad, porque muchas veces cuan-
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Dándole un valor a la unidad de trabajo, los trabajadores
sabremos cuántas piezas debemos producir para que
el empresario pueda pagar nuestro salario, nuestras pres-
taciones, la materia prima y todos los costos de opera-
ción.

A partir de ahí ya podemos negociar que exista un estí-
mulo por el esfuerzo y por la mayor atención, para bajar
tiempos muertos y desperdicios.

Entonces al sentarnos los sindicatos con las empresas
para encontrar el punto de equilibrio de la productividad
y la medición real, podemos descubrir métodos para
ser más productivos.

Es decir, el trabajador no va a trabajar solamente por un
salario base, sino va a decir: “entre más piezas produz-
ca voy a ganar un poco más”, entonces esto va a ser un
detonante para que las empresas sean altamente pro-
ductivas en lo cuantitativo y en lo cualitativo.

No se trata de encontrar la fórmula mágica, simplemen-
te es establecer la forma de medir la productividad para
que sea remunerada y los trabajadores mejoren su sa-
lario.

¿La CROM ha trabajado sobre este punto
para incrementar la productividad?

R. Hace muchos años la CROM estructuró Comisiones
Mixtas de Productividad, de Calidad y Estímulos, dentro
de las empresas con las que se firman contratos colec-
tivos.

Estas comisiones se reunían mensualmente con los tra-
bajadores de departamentos interrelacionados en el pro-
ceso productivo, para restarle obstáculos a la producti-
vidad y lo conseguían.

¿Es posible elevar la productividad de
las empresas?

R. En la medida en que nosotros seamos altamente
productivos y que la empresa nos dé las herramientas,
la materia prima, la capacitación, entonces sí estamos
en un camino en el que vamos a ser más eficientes y
más productivas a las empresas.

Hoy en día tenemos que ser más profesionales todos y
analizar el costo-beneficio.

¿Qué beneficios se tienen al elevar la pro-
ductividad de las empresas?

R. En la medida en que nosotros como trabajadores
podamos tener un salario mejor remunerado, y ser más
productivos, podremos tener mejores ingresos vía pro-
ductividad. Esto puede impulsar el desarrollo económi-
co del país, porque el trabajador va a tener condiciones
para gastar más, para comprar más y con ello mejorar
sus condiciones de vida.

Pero no se puede hacer que las empresas sean más
productivas con magia, se tiene que llevar a cabo me-
diante un trabajo bien estructurado, que tenemos que
alcanzar trabajadores, empresarios y gobierno.

La CROM cuenta con un ejemplo concre-
to que puedan compartir con los lectores
de Mundo del Trabajo, de ¿cómo se elevó

la productividad en alguna empresa?

R. Nosotros pudimos medir y elevar la productividad de
las secretarias en una empresa en concreto, donde lle-
gaban muy temprano, pero tenían muchos tiempos muer-
tos.

Estas trabajadoras hacían todo por llegar a tiempo para
obtener un estímulo de puntualidad, pero se metían al
baño una hora para maquillarse y peinarse, después
perdían media hora para desayunar.

Ahora llegan maquilladas, peinadas y desayunadas, sin
presión del tiempo, pero se ponen a trabajar en cuanto
llegan, porque cambiamos el esquema de puntualidad,
por el de productividad.

Eso funciona y se puede medir.
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La oficina ¿una extensión de
nuestra casa o un lugar que

motive la creatividad?
La oficina con aspecto de

hogar a veces no resulta

funcional para el trabajo,

porque lejos de motivar el

trabajo en equipo, el hecho

de personalizar la oficina

aleja a las personas crean-

do así problemas de comu-

nicación.

Dentro de las empresas o las orga-
nizaciones existen personas que
consideran su lugar de trabajo como
si fuera su propia casa, y por ello
no permiten que nadie se acerque
bajo ningún motivo.

Lo decoran con fotografías, plantas
y un sinnúmero de objetos perso-
nales, que se encuentran incluso
sobre el escritorio.

Expertos en desarrollo humano ase-
guran que en las oficinas se gene-
ran o ponen en práctica las ideas,
es por eso que debe ser un lugar
agradable y confortable para el de-
sarrollo de nuestro trabajo.

Pues la creatividad también depen-
de de la motivación de los emplea-
dos y ésta aumenta cuando se sien-
ten confortables.

Sin lugar a dudas el factor clave para
estar 8 horas laborando y desarro-
llar ideas creativas, es un lugar de
trabajo agradable.

Sin embargo, un estudio realizado por
el Instituto Frankfurt, en Alemania,
revela que ese aspecto de hogar que
a veces se les da a las oficinas no
resulta funcional para el trabajo.

Porque lejos de motivar un trabajo
en equipo, el hecho de personalizar
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la oficina aleja a las personas,
creando así problemas de comuni-
cación.

También revela que ante los cam-
bios de los procesos laborales mu-
chas oficinas son inadecuadas,
pues ya no se requieren salas de
conferencia tan grandes como en
otros tiempos.

Esas salas ahora, la mayor parte
del tiempo, permanecen vacías,
pues lo que se necesita son luga-
res para que trabajen entre 2 y 4
personas.

Bajo esta idea pusieron en marcha
un protocolo de investigación basa-
do en la movilidad del personal.

El planteamiento fue que nadie fue-
ra dueño de un escritorio, sino que
lo compartieran varias personas, no
al mismo tiempo, pero sí en cual-
quier momento.

Es decir, las personas que trabajan
en una empresa tienen asignada
una computadora personal (en este
caso utilizan una laptop), que pue-
den guardar en un estante, donde
también resguardan algunas otras
cosas personales.

De esa manera, pueden hacer uso
de cualquier escritorio que esté dis-
ponible, con la ventaja de que cuen-
tan con un espacio en cualquier
punto de la oficina para trabajar, tam-
bién pueden usar el teléfono a tra-
vés de una clave personal que les
permita hacer llamadas.

Así, la oficina es un lugar conforta-
ble, sin ser el hogar de nadie, esto
porque aseguran los expertos que
un ambiente de hogar estimula la
tranquilidad de una persona, pero
afecta la creatividad de todos.

Esto es porque para aquél a quien le
es una extensión de su hogar resulta
un refugio y para los demás una agre-
sión, pues se sienten intrusos. Esa
es la razón principal de que se rom-
pa con el trabajo en equipo.

Además a raíz de la creciente movili-
dad, ha disminuido el valor del lugar
de trabajo como sitio fijo, y es bené-
fico porque rompe con la idea de
estatus y de hogar, lo que estimula
la colaboración y la creatividad.

En ocasiones se necesita tener pre-
sente a aquellos familiares que re-
presentan algo especial en cada uno,
de ahí que se buscara tener fotos fa-
miliares sobre el escritorio, pero aho-
ra se puede llevar la imagen de esos
seres especiales para cada uno, en
la pantalla de la computadora.

Con ello, cada uno puede ver a sus
seres queridos en cualquier momen-
to, e incluso cambiar la fotografía
cuando se desee, sin que los de-
más opinen, juzguen o incluso pre-
gunten o murmuren.

A través de este protocolo de inves-
tigación, la oficina se convirtió en un
sector donde se reúnen un grupo de
trabajadores colegas, ya no es un
espacio cerrado o privado.

La oficina ahora es un espacio bien
iluminado, con un clima estable,
espacios definidos y una decoración
en colores y formas agradables,
para producir satisfacción y bienes-
tar en esas oficinas.

Esa satisfacción permite que se ele-
ve la productividad, porque genera
un ambiente cordial en el que los
trabajadores pueden expresar sus
ideas y ponerlas en práctica, enri-
queciendo y estimulando la partici-
pación de sus compañeros.

Todo esto resultó del estudio que
hizo el Instituto Frankfurt, en el que
se encontró que anualmente se pier-
den aproximadamente 60 días de
trabajo por mala organización, du-
plicación de tareas o escasa comu-
nicación en las oficinas.

Es por eso que estos especialistas
se dieron a la tarea de encontrar
cómo evitar esa pérdida de produc-
tividad, descubriendo que tan sólo
hacía falta desarrollar un trabajo en
equipo.

Encontraron que se necesita más
cooperación, comunicación y bús-
queda de debate, al mismo tiempo,
se dieron cuenta que la gente que
trabaja en ciertos sectores ya no
está tanto tiempo en la oficina, por
lo que ante estas dos tendencias,
propusieron nuevos conceptos de
espacio.

En términos concretos la propues-
ta fue en torno a crear más posibili-
dades de encuentro, como colocar
la impresora y la cafetería en el cen-
tro de la oficina para que las perso-
nas se encuentren ahí.

Porque los resultados obtenidos re-
velan que las mejores ideas surgen
de una charla informal y tener un
punto de encuentro frecuentemente
invita al intercambio de ideas.

En un segundo acercamiento para
evaluar el trabajo que se desempe-
ña en las empresas alemanas, se
consideró también el horario labo-
ral, como una parte importante para
elevar la productividad.

Ahora los empleados pueden tener
un horario personal, que les permi-
ta realizar sus tareas con eficiencia
y descansar o practicar algún de-
porte o actividad física.
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Mucho se ha dicho que realizar un
deporte o tener una actividad física
de por lo menos 30 minutos diarios
estimula la productividad, y eso es
real, pues aquellos trabajadores que
practican algún deporte se enferman
menos y se mantienen más tranqui-
los, lo que permite que tengan ma-
yor claridad de pensamiento para
resolver problemas laborales que se
presentan en la cotidianidad.

Un ejemplo de esta aseveración se
encuentra en el Congreso del Tra-
bajo, que a través del Instituto Na-
cional del Deporte de los Trabaja-
dores (INDET), invita a los trabaja-
dores a desarrollar una práctica de-
portiva de manera cotidiana, para
mantener su salud y ser más pro-
ductivos.

Pero la pregunta es ¿cuándo se
puede practicar un deporte que se
convine con el horario de trabajo?

Para algunos trabajadores mexica-
nos, que incluso compiten en los
Juegos Deportivos de los Trabajado-
res, organizados por el INDET, eso
está resuelto, para muchos otros no.

En las empresas alemanas han
cambiado la forma de trabajo, para
permitir que sus trabajadores pue-
dan tener un horario personal que
les permita retirarse para practicar
algún deporte, darse un baño o des-
cansar y reincorporarse a sus acti-
vidades hasta cumplir sus metas.

Estos elementos han permitido que
se eleve el bienestar y la motivación
laboral en muchas empresas ale-
manas.

Si usted se pregunta ¿cómo lo lo-
graron? La fórmula es sencilla, como
todas las empresas se plantearon
objetivos claros, con metas hacia el

aumento de la eficiencia, la produc-
tividad y la motivación de los em-
pleados, siempre conservando los
costos previstos.

El resultado que obtuvieron fue:

• En lo físico, tener un entorno
transparente, con distintos mó-
dulos, con habitaciones silencio-
sas para trabajos orientados a
proyectos y una gran sala para
tareas de servicio.

• En lo humano, consistió en con-
tar con personal más sano y con
mayor motivación para el des-
empeño del trabajo.

Estos pequeños elementos se ven
reflejados en la identificación de los
trabajadores con su empresa y se
expresa en el grado de compromi-
so que sienten con ella.

La eficiencia radica en la rápida y
cuidadosa eliminación de las fallas,
a la que contribuyen cada uno de
los empleados y que se exhibe, jun-
to con otros datos importantes, en
un gran mural de información (table-
ro de control), que todos pueden
consultar fácilmente sobre una pa-
red a la que todos tienen acceso o
desde su computadora personal.

En el desarrollo de este concepto
participaron los científicos de
Frankfurt, pero también los propios
empleados de las diferentes empre-
sas alemanas, pues sin ellos los
cambios hubieran fracasado.

Este es un ejemplo de los resulta-
dos que se pueden lograr en las
empresas y organizaciones en todo
el mundo: mediante el trabajo de
equipo. Es así como los trabajado-
res se convierten en agentes de
cambios, al tomar en cuenta su opi-

nión y respetarla, pues es una ma-
nera de valorar su esfuerzo.

Poco a poco los grupos de trabajo
se integran en un gran equipo y se
fortalece la organización. Porque se
reconoce que el factor principal de
una empresa es el humano y es a
través de cada uno de sus trabaja-
dores como pueden crecer y trans-
formarse.

El trabajo más fuerte dentro de las
empresas es el que se tiene que
desarrollar para la aceptación de los
trabajadores con ellos mismos y
con la empresa, pues eso permitirá
que cada uno se integre en un equi-
po altamente productivo.

En las empresas alemanas esto es
un hecho gracias a que ninguno de
los integrantes del equipo es mejor
o más indispensable, esa es la ven-
taja principal de no contar con un
lugar fijo, incluso los jefes y líderes
de equipos están en el centro de las
oficinas, también sin puesto fijo.

Las ventajas: Hay un acceso direc-
to a todos los colegas, los emplea-
dos jerárquicos están más vincula-
dos y es fácil acudir al jefe de equi-
po para cualquier consulta, los re-
corridos son más cortos y esto fa-
cilita el trabajo.

Se pueden lograr los mismos resul-
tados en las empresas mexicanas,
si aprendemos a trabajar en equi-
po. Recordemos que somos perso-
nas trabajando con personas.
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El fondo de ahorro repre-

senta una prestación más

para los trabajadores que

brinda beneficios: al otor-

garle préstamos a tasas

preferenciales y al apoyar

su economía familiar

cuando recibe el monto

total de su ahorro al tér-

mino de un año.

José Ramos Ramos
Asesor Laboral y Fiscal del CONAMPROS

Algunas empresas ofrecen a sus
trabajadores un fondo de ahorro,
como una prestación más a las ya
establecidas en la Ley Federal del
Trabajo.

La prestación del fondo de ahorro
se deriva exclusivamente de la ne-
gociación del contrato colectivo de
trabajo, ya que la Ley Federal del
Trabajo no señala específicamente
ninguna  disposición al respecto.

Definición

Se le llama fondo de ahorro a las
aportaciones económicas que rea-

lizan la empresa y los trabajadores
por partes iguales.

Esta prestación se logra a través de
la negociación del contrato colecti-
vo de trabajo, en el cual la empresa
se obliga a realizar aportaciones
periódicas que pueden ser semana-
les, quincenales o mensuales, equi-
valentes a la cantidad que les des-
contarán a los trabajadores de sus
salarios, previamente acordadas
entre ambas partes.

Las modalidades de aportación al
fondo pueden variar de acuerdo a la
negociación, pueden ser como por-
centaje del salario o cantidades en

No está de menos,
unos pesos más

para el ahorro
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pesos. La aportación de la empresa puede ser igual o
diferente a la de los trabajadores.

El Fondo de Ahorro tiene dos objetivos primordiales: 1)
constituir un ahorro para otorgar préstamos a los traba-
jadores en términos preferenciales y a tasas de interés
accesibles por debajo de las que rigen en el mercado,
y 2) ofrecer un ahorro para los trabajadores que crece
gracias a los intereses que pueda generar durante un
año, plazo en que es entregado el monto total.

Regulación

El fondo de ahorro es una prestación que está regulada
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 109 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), y ahí se
estipula que el trabajador no pagará impuestos sobre
la obtención de ingresos provenientes de estos fondos
establecidos en sus contratos de trabajo, cuando re-
únan los requisitos de Ley.

De conformidad con el Artículo 31, fracción XII, de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta; las aportaciones para
la constitución del fondo de ahorro en beneficio de to-
dos los trabajadores, serán deducibles para la empre-
sa como gastos de previsión social, siempre que se

Trabajador

1

2

Sueldo anual
del trabajador

Límite de aportación de la
empresa exento del pago

de impuesto para
los trabajadores

$   69,600.00

$ 220,000.00

$       9,048.00

$ 27,264.77.00

Porcentaje destinado
al fondo

de ahorro (13%)

$   9,048.00

$ 28,600.00

cumplan los siguientes requisitos y se ajusten a lo esta-
blecido en el Reglamento de la LISR:

• Por tratarse de una prestación de previsión debe ser
otorgada de manera general a todos los trabajado-
res sindicalizados de acuerdo a los Contratos Co-
lectivos de Trabajo o Contrato Ley.

• No deberán ser superiores al 13 por ciento del sala-
rio del trabajador, en caso de ser superior, por el ex-
cedente se pagará el impuesto.

• Las aportaciones de la empresa serán igual al monto
aportado por los trabajadores.

• La aportación no deberá exceder del monto equiva-
lente a 1.3 salarios mínimos del área geográfica que
corresponda al trabajador, elevado al año.

Ejemplo:

En el caso de dos trabajadores que laboran en el área
geográfica “A” que aportan un 13 por ciento de su sala-
rio al fondo de ahorro y la empresa aporta el mismo por-
centaje (13 por ciento), ¿cuál será el monto máximo
que la empresa puede aportar al fondo de los trabajado-
res para que sea deducible y no cause impuestos?

¿Cómo se determina?

Salario Mínimo
$ 57.46 X 365 Días = $ 20,972.90 X 1.3 por ciento = $ 27,264.77

Caso trabajador “1”

      Salario mensual                                                               $ 5,800.00
Por
     Meses al año                                                                               12
     Igual: Salario Anual                                                          $ 69,600.00
Por
    Porcentaje                                                                     13 por ciento
    Igual: Monto de la aportación exento de ISR                       $   8,450.00

Determinación de la aportación máxima exenta del pago de impuesto para los trabajadores

Para cualquier información o
asesoría adicional, puede acu-
dir a las oficinas del Comité
Nacional Mixto de Protección
al Salario, ubicadas en Av. Ri-
cardo Flores Magón No. 44, 6°
piso, Col. Guerrero, Delegación
Cuauhtémoc, llamar a los telé-
fonos 5001 0107 y 5001 0108 o
por correo electrónico a
jose.ramos@conampros.gob.mx
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Retiro de las aportaciones

De conformidad con lo establecido
en el Artículo 42 del reglamento de
la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, los fondos de ahorro serán
deducibles de impuestos, en caso
de retiros y préstamos, siempre y
cuando se ajusten a los plazos y
requisitos siguientes:

Las aportaciones podrán retirarse
únicamente:

• Al término de la relación de tra-
bajo.

• Una vez por año.

Préstamos a trabajadores

• Se le otorgará un préstamo al
año.

• El préstamo será hasta por la
cantidad que tenga ahorrada el
trabajador, incluyendo sus apor-
taciones y las de la empresa.

• Se podrá otorgar más de un prés-
tamo al año, siempre y cuando
se haya pagado totalmente el
anterior y hayan pasado, por lo
menos, 6 meses desde que se
pagó la totalidad del préstamo
anterior.

• Si hay remanente, es decir, en
caso de no utilizarse la totalidad

de recursos disponibles, éstos
deberán ser invertidos en valo-
res inscritos en el Registro Na-
cional de Valores, así como en
valores de renta fija que el Ser-
vicio de Administración Tributaria
(SAT) determine, los rendimien-
tos generados deberán ser dis-
tribuidos entre los participantes.

Administración del
fondo de ahorro

En lo referente al otorgamiento de
préstamos a los trabajadores, es
conveniente que las organizaciones
sindicales que gocen de esta pres-
tación elaboren un plan de trabajo
para el manejo y administración de
esos fondos y se apoyen en distin-
tos instrumentos que ofrecen las ins-
tituciones bancarias para utilizar los
recursos.

De esa manera, se pueden otorgar
préstamos a los trabajadores a ta-
sas de interés bajas, conservando
rendimientos que brinden un benefi-
cio para todos los participantes del
fondo de ahorro.

La Ley del Seguro Social en su Ar-
tículo 27, fracción  II, en relación al
fondo de ahorro, señala que para
efecto de la integración al salario
base de cotización no se tomará en
cuenta la aportación que haga la
empresa al fondo de ahorro de
acuerdo a los siguientes casos:

• Cuando la aportación de la em-
presa sea menor a la del traba-
jador no se integra al salario
base de cotización.

• Si se constituye en forma diver-
sa o cuando el trabajador retire
más de dos veces al año, se in-
tegrará al salario.

• Cuando la aportación de la em-
presa sea mayor a la del traba-
jador, la diferencia o excedente,
se integrará al salario base de
cotización.

• Cuando la aportación de la em-
presa y el trabajador sean igua-
les en cantidad o porcentaje no
se integrará al salario.

Con base en lo anterior, el sindicato
debe evaluar y pactar mediante el
contrato colectivo la conveniencia de
igualar o diferenciar las aportacio-
nes al fondo de ahorro.

Caso trabajador “2”

      Salario mensual                                                            $  18,333.33
Por
     Meses al año                                                                               12
     Igual: Salario Anual                                                       $  220,000.00
Por
    Porcentaje                                                                     13 por ciento
    Igual: Monto de la aportación                                          $    28,600.00
Menos
    Monto máximo exento de ISR                                          $   27,264.77
    Igual: excedente gravado para ISR                                  $      1,335.23

• Cuando las aportaciones de la
empresa y de los trabajadores
sean por periodos: semanal,
quincenal  o mensual.

• Que las aportaciones de la em-
presa y el trabajador sean igua-
les en cantidad o porcentaje.

• En caso de que el trabajador no
pueda retirar los fondos más de
dos veces al año.

El consejo técnico del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social  en su acuer-
do 494/93 establece lo siguiente:

Trabajadores

8%   Mayor
6%   Menor
8%   Igual

Integración
al

salario

0%
2%
0%

Porcentaje de
aportación
Empresa

6%
8%
8%
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Si al comprar incumplen
las condiciones ofrecidas,

no pierda su dinero:
Profeco le ayuda

ASi adquiere un bien o servicio y el pro-

veedor no le entrega el producto con-

venido o no le da el servicio que con-

trató, tenga siempre a la mano la nota,

factura o comprobante de compra y

Profeco podrá brindarle ayuda.

Algunos objetos como televisores, refrigeradores, lava-
doras y estufas, se han convertido en una parte impor-
tante en el desarrollo de las actividades dentro del ho-
gar; sin embargo, no son productos de primera necesi-
dad.

No obstante, comprar algunos de estos artículos que
ayudan a hacer más sencillas las labores que se reali-
zan dentro del hogar, representa una satisfacción para
quien puede adquirirlos.

Para lograr estas compras se destina una parte del aho-
rro familiar o se contraen deudas a corto o mediano pla-
zo para poder tener lo que se considera necesario en el
hogar.
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Pero ¿qué pasa si en alguna ocasión, al comprar un
producto o contratar un servicio le “quedan mal” o
incumplen los proveedores en la entrega?

Si le dan otro artículo diferente del que pidió o contrató,
o simplemente ni siquiera lo ha podido tener en sus
manos, porque no se lo entregaron, ¿qué puede hacer
en estos casos?

¿Se ha quedado con el coraje que se siente posterior a
la impotencia de haber sufrido una injusticia, ha recurri-
do a la ayuda de alguna autoridad o simplemente se ha
olvidado del asunto para no hacerse mayor daño?

Para que no le pase esto le informamos que en estos
casos puede recurrir a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor.

La Profeco es muy clara en cada uno de los casos,
como ejemplo le mencionaremos 3:

• Si un proveedor le entrega un producto o servi-
cio que no cumple con las especificaciones acor-
dadas originalmente, o está defectuoso. No tiene
por qué perder su dinero y quedarse con algo
que no le va a servir.

Es importante que siempre conserve su nota de com-
pra, pues en ella claramente se especifican las caracte-
rísticas del producto que adquirió, como: color, tamaño
y funciones, entre otras.

Con esa nota de compra usted puede solicitar que le
den el artículo que compró sin ninguna falla y el provee-
dor está obligado a respetar los plazos, fechas y condi-
ciones, con las cuales le ofreció entregar el bien.

También puede cancelar la compra y solicitar la devolu-
ción de su dinero, sin que le hagan esperar 2 semanas
o más, eso es inmediato, si cancela por causas imputa-
bles al proveedor.

De lo contario le aconsejamos acudir a la Profeco para
asesorarse e interponer su queja, en cualquiera de sus
delegaciones, en la página de Internet
www.profeco.gob.mx, o vía telefónica marcando el
55 68 87 22 en el área metropolitana y el
01 800 468 87 22 en todo la república mexicana.
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Recuerde siempre que si el bien no corresponde a la
marca o especificaciones que le habían ofrecido tiene
derecho a la devolución de la cantidad pagada, y una
bonificación que no puede ser menor al 20 por ciento
de lo ya pagado.

• Si usted realizó una compra por teléfono o vía
Internet y no le entregaron el producto, argumen-
tando que no tienen ningún pedido a su nom-
bre, pero aparece el cargo a su tarjeta de crédito
o débito, o le dicen que no pudieron entregar el
pedido en la dirección que tienen registrada, pero
se lo pueden reenviar con un costo extra.

La Profeco señala que lo primero que tiene que saber
todo consumidor es que ningún proveedor puede incum-
plir en la entrega de un bien o servicio, y menos si éste
ya fue pagado antes de su entrega.

En caso de que usted lo use como argumento y la res-
puesta sea que no se niegan a resolver la inconformi-
dad, pero insisten en cobrar un cargo extra por reenviarle
el pedido, acuda a Profeco.

Ellos resolverán mediante una queja que usted interpon-
ga a través de los diferentes mecanismos con los que
cuentan para atender a los consumidores.

Pues la razón está de su lado y apoyados en la Ley
Federal del Consumidor, la Profeco puede resolver fa-
vorablemente para usted, el problema de incumplimien-
to.

• Si pagó por adelantado un auto o un producto
similar y le avisan a última hora que subió su
precio en un porcentaje y que el gerente o el ven-
dedor con quien usted negoció ya no trabajan
ahí. Y le dicen que tiene que pagar la diferencia
o no le entregan su mercancía.

No olvide que Profeco está para proteger sus derechos
como consumidor y que el incumplimiento en el precio
pactado se puede resolver interponiendo una queja, ya
que el proveedor está obligado a respetar los precios,
tarifas, garantías, plazos, fechas y demás condiciones
que haya acordado con usted en la compra-venta, pues
siempre que pague cualquier producto o servicio por
adelantado deben respetarle el precio y entregarlo en el
plazo señalado sin demoras.
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Para hacer una queja necesita un documento por escri-
to donde se estipule cuáles fueron las condiciones en
que pactaron la entrega del bien o servicio, sin un docu-
mento es difícil que Profeco pueda proceder contra los
proveedores incumplidos y sus derechos como consu-
midor podrían no hacerse valer.

De manera que la recomendación es que siempre ten-
ga una nota de compra, una factura, el comprobante del
banco (en caso de que haya sido una compra por telé-
fono o por Internet), donde se vea reflejada la compra,
incluso un comprobante de compra enviado a su correo
electrónico, puede servir para presentar su queja.

Profeco cuenta con distintos mecanismos para facilitar
que los consumidores puedan acercarse y hacer valer
sus derechos.

En caso de que un proveedor incumpla con las condi-
ciones pactadas, todas o alguna y usted no esté satis-
fecho, porque no le entregan lo acordado, sólo necesita
presentar su queja de forma verbal o escrita.

Para recibir una asesoría puede llamar al teléfono del
consumidor 55 68 87 22 en el Distrito Federal y área
metropolitana o al 01 800 468 87 22, lada sin costo para
el interior de la república, de lunes a viernes de 9 a 19
horas, y sábados, domingos y días festivos de 10 a 18
horas.

También puede acudir directamente a cualquiera de las
delegaciones que Profeco tiene en el territorio nacional,
cuya ubicación puede obtener a través del teléfono del
consumidor o consultando la página de Internet
www.profeco.gob.mx.

Puede utilizar el correo electrónico:
asesoria@profeco.gob.mx, para cualquier aclaración o
consulta o entrar a la página desde cualquier computa-
dora con acceso a Internet en www.profeco.gob.mx y
seguir la liga para presentar su queja en ese momento,
mediante concilianet, que es una herramienta más que
Profeco ha puesto a disposición de los consumidores.

Es importante que no olvide que para presentar una queja
ante Profeco debe tener a la mano:

• Nombre y domicilio del consumidor.

• Nombre y domicilio del proveedor que aparece en el
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contrato, comprobante o recibo de pago. En caso
de no aparecer en ninguno de estos documentos,
puede señalar el lugar donde puede ser localizado.

• Descripción del bien o servicio que se reclama y
narración de los hechos que dieron lugar a la queja.

• Formato de recepción de queja (que le proporciona
Profeco).

También le recomendamos que si usted va a adquirir un
bien o contratar un servicio, primero consulte la página
de la Profeco o marque los teléfonos del consumidor,
para recibir orientación.

Esta información le puede ser de mucha utilidad, pues
periódicamente la Profeco hace análisis comparativos
de calidad y precio de los diferentes productos y servi-
cios, proporcionando con esto una herramienta más para
que usted pueda comprar al mejor precio, con la mejor
calidad y con una baja posibilidad de incumplimiento.

La recomendación siempre es que compare entre dis-
tintos establecimientos o proveedores que manejan el
producto o servicio que usted está solicitando para pro-
teger su salario, comprando al mejor precio y con la
calidad que necesita.

Si requiere orientación o asesoría general de Profeco,
llame al teléfono 55 68 87 22 en el Distrito Federal, del
interior de la República Mexicana marque sin costo el
01 800 468 87 22.

Si necesita información de proveedores en el comporta-
miento comercial, solicítelo al correo electrónico
comportamientocomercial@profeco.gob.mx, o por fax al
52 11 15 37.

Si desea conocer si un proveedor tiene registrado un
contrato de adhesión ante Profeco, solicítelo a
contratosdeadhesion@profeco.gob.mx.

Para más información consulte la página de la Profeco
www.profeco.gob.mx y recuerde que esta información no
le cuesta nada y puede ser de gran ayuda para su eco-
nomía familiar.


